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Fundamentos
La Maestría en Desarrollo y Políticas Públicas de la Universidad Nacional del Litoral (UNL), es una Carrera de posgrado con sede en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional del Litoral y compartida con la Facultad de Humanidades y Ciencias y la Facultad de Ciencias Económicas, que cuenta con dos orientaciones Mención en Gestión Pública del Desarrollo y Mención en Teorías y Políticas del Desarrollo, ambas acreditadas por la CONEAU.
La Maestría profundiza en una línea temática central para la discusión académica y política de la región, asumiendo una orientación específica vinculada con las temáticas del desarrollo y las políticas públicas relativas a su gestión. 
La Maestría se inscribe en la necesidad de abordar estudios de corte teórico y/o aplicado sobre el desarrollo, con especial atención en América Latina, y de  analizar los desafíos de la gestión y acción pública-estatal en la materia. Plantea una propuesta académica con posicionamiento epistemológico que contempla interrelacionadamente los ámbitos regionales, nacionales y globales para abordar estas problemáticas desde una visión crítica, que busca al mismo tiempo generar herramientas para la gestión de políticas de desarrollo, pensadas y contextualizadas para la gran región. En este sentido, ofrece un abanico teórico y metodológico de tres grandes áreas disciplinares: Estado, Economía y Espacio, centrales para los estudios de los problemas del desarrollo y su gestión pública. 
La propuesta cubre una vacante a nivel de formación académica y profesional en la región, dado que no existen otros programas en el núcleo pampeano que aborden a nivel de posgrado la reflexión y problemática sobre el desarrollo y en sus múltiples dimensiones. Temática que ocupa un lugar central para poder examinar los procesos sociales, políticos, económicos y espaciales que han tenido y tienen lugar en los países de la región latinoamericana, y que demanda de rigurosas investigaciones académicas y profesionales de excelencia para la elaboración de estrategias y políticas públicas que abarquen las múltiples dimensiones del desarrollo.
En este sentido esta Maestría es un espacio para problematizar y avanzar en propuestas de solución a los complejos problemas históricos asociados al desarrollo, y a las nuevas formas que asumen en las actuales coyunturas, en las dos orientaciones en que ofrece: una académica y otra profesional. 
Así, la carrera se inscribe en una gran tradición que persigue el objetivo de lograr una interacción concreta y fluida entre la academia y los tomadores de decisión, planificadores y gestores públicos, entendiendo que ambas instancias -la academia y la gestión de lo público- deben retroalimentarse positivamente en pos de pensar estrategias y políticas orientadas a la afrontar los desafíos que presenta la generación del desarrollo –en este caso-.
La Maestría se concibió para satisfacer las demandas del medio socio-político-estatal. En tal sentido, propone dentro de sus objetivos contribuir a la formación de los cuadros decisionales que se desempeñan en organizaciones de la sociedad civil, gremiales y en diversas áreas estatales, ya sea las municipales, provinciales, nacionales y regionales. Del mismo modo, procura aportar conocimiento académico mediante la realización de diversas investigaciones orientadas a la resolución de los problemas públicos vinculados al desarrollo.
De acuerdo con ello el objetivo general de este posgrado es  formar investigadores y profesionales con una perspectiva crítica y multidisciplinar sobre los procesos vinculados con el desarrollo, tanto para para realizar investigaciones científicas como para enfrentar los desafíos del  diseño, la implementación y la evaluación de las políticas públicas.
Cabe señalar que Maestría está dirigida tanto a quienes se desempeñan en el ámbito académico -como nivel de formación de posgrado por sí misma o como paso previo a la realización de estudios de doctorado-, como a los profesionales que se desempeñan en las distintas áreas del sector público estatal y no estatal ligadas con las políticas públicas y la gestión del desarrollo. 
En tal sentido, pueden aspirar a la Maestría egresados de carrera de grado en las áreas de ciencias sociales, o gestores y funcionarios del sector público estatal y no-estatal que posean título de grado. 
La Maestría en ambas orientaciones, es una carrera presencial, semi-estructurada. Está organizada en dos ciclos y en dos orientaciones, una profesional y una académica.
Por un lado, un primer ciclo de formación básica, que contempla asignaturas comunes y troncales para todos los estudiantes, por otro un ciclo de formación específica, que incluye asignaturas para cada una de las orientaciones y un conjunto se seminarios optativos. 
La oferta de estos cursos combina una propuesta permanente (formación básica) que se complementa con otra que va modificándose en las distintas cohortes (formación específica). La carrera concluye con la elaboración, presentación y defensa de la tesis o trabajo final según corresponda a la orientación de la carrera (académica o profesional).
De acuerdo a todo lo expuesto considero de vital importancia para el Estado provincial, los Municipios y Comunas y para los poderes legislativos y ejecutivos esta oferta académica que incentiva la construcción de capacidades estatales y redundará en la formación profesional de nuestros recursos humanos, y en espacial de aquellos que tienen a su cargo la responsabilidad y el desafío de pensar, diseñar e implementar y evaluar políticas públicas dirigidas a la construcción de sociedades más justas y equitativas a través de una estrategia de desarrollo que tome en cuenta los retos y características de nuestra región en vinculación con el marco nacional y el latinoamericano. 
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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A:
PRIMERO: De Interés del Senado Maestría en Desarrollo y Políticas Públicas de la Universidad Nacional del Litoral (UNL) en sus dos orientaciones 
SEGUNDO: Comuníquese y dese difusión a la presente a todos los Municipios y Comunas.
TERCERO: De forma.
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